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DECRETO 183/1972. de 27 de enero, por el que' 88

modifica la Tarifa del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores correspondiente a deter
minadas mercancías comprendidas en los capttll~

los 84 :Y 85 del Arancel de ~duanas.

Las mercancías comprendidas en los capítulos ochenta y
cuatro y ochenta y cinco del vigente Arancel de Aduanas po
seen, en general, un proceso de elaboración y de comercializa
ción análogo, lo que entraña' que soporten una idéntica impo
sición indirecta, que puede estimarse que asciende, dentro de
lo previsto en el articulo trece del Decreto-ley diez/mil nove
cientos cincuenta y nueve en relación (l:m la Ley cuarenta y
uno/mí! novecientos sesenta y cuatro, a un doce por ciento.

Ahora bien, al configurarse, en su día, la Tarifa del Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores, en lo relativo a
aquellos capítulos arancelarios. fueron establecidos, por mo
tivos coyunturales o, en algún caso, por la peculiar constitución
de la mercancia. numerosas excepciones al principio general
citado; excepciones que, en el momento presente y habida
cuenta de la situación de la actividad nacional, no es aconse
jable mantener en su mayor parte. Y con esta finalidad resulta
procedente, salvo en casos especiales, llevar a cabo una unifica·
ci6n de los tipos impositivos en ambos capitulas.

En su virtud, previo informe de la Junta Consultiva de dicho
Impuesto, a propuesta del Ministro de Hacienda y con delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día vejntíuno
de enero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-La Tarifa del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores de las partidas arancelarias de los
capítulos ochenta y cuatro y ochenta y cinco quedará uniflcada
en el tipo impositivo del doce por ciento, con las excepciones
~ontenidas en los articulas siguientes:

Artículo segundo.-Por motivos coyunturales, las partidas
arancelarias que a continuación se expresan. incluidas en los
capítulos a que se refiere el artículo anterior, estarán sujetas
a los tipos especiales siguientes:

- ---~~,----------
Tipo Tipo

impositivo impositivo
Partida Partida

Por ciento Por ciento
---_._---~---------

84.06.A.2 9 84.35.C.4 9
84.06.D.1 9 84.35.D 9
M.08.A , 9 84.3S.E 9
M.08.B 9 84.3S.F 9
84.10.A 9 84,43.A.1 11
84.14.A 9 84.44.A.l 11
S4.14.C 9 84.44.A.2 11
S4.17.A 9 84,45.A 7
84.17.B 9 84.47.K3 9
84.17.C 10 84.52.A •84.17.1 10 84.52.B.1 4
M.la.A • 84.52.C 6
84.18.S 9 84.53. 4
M.18.C 9 84.54.A 7
S4.22.A 10 84.55.A •S4.2S.A.l • S4.59.A 4
S4.25.C.2 7 84.59.B 4
M.M.A 9 84.59.C •84.34.B 9 B5.11.A.1 9
S4.M.C.2 9 85.11.A.2.b.l 9
84;34.CA 9 85.11.A.2.b.2 9
84.34.D 9 85.21.A 11
S4.34.F • 85.21.B 11
84.34.G • 85.21.C 11
84.35.8.1.0 9 BS.21.G 11
S4.35.B.2.a 9 85.21.1 11
84.35.B.3 9 85.22.A •M.35.C.! 9 85.22.8.1 9
S4.35.C.3 9 B5.~.B.2 •

Artículo tercero.-Por la peculiar constitución de la mercan
cía correspondiente, para la partida arancelaria ochenta y cin
co punto veintitrés se mantendrá el tipo impositivo actualmen
te vigente del catorce por ciento.

Artículo cuarto.-Lo prevenido en los artículos precedentes
se apUcará sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto dos mil

ochenta y dos/mil novecientos setenta y uno, de veintitrés de
julio.

Articulo quinto.-El presente Decreto entrará en vigor a los
tres dias de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO. MONREAL LUQUE

DECRETO 184/1972, de 27 de enero, por el que SE
prorroga para el período de 1972 las normas sobre
valoración y aplicación de los signos externOs en eJ
Impuesto General sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

El Decreto ciento setenta y ocho/mil novecientos setenta, de
quince de enero, al declarar aplicable en el ejercicio de mil
novecientos setenta las normas aprobadas por el Decreto tres
mil cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y siete, de vein
tinueve de diciembre, sobre valoración de signos externos en' el
Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas, intro
dujo algunas modificaciones en las letras a) y b) del artículo
segundo, en cuanto a la estimación de los signos vivienda y
automóvil, respectivamente.

Para el ejercicio de mil novecientos setenta y uno no se con
sideró oportuno hacer uso de la facultad de revisión de la valo
ración y aplicación de 105 signos externos, según autoriza el ar
tículo vein tidós, apartado dos, del texto refundido de la Ley del
Impuesto, por lo que por Decreto tres mil setecientos ochenta
y seis/mil novecientos setenta, de diecinueve de diciembre, se
prorrogó de nuevo las normas a la sazón vigentes sobre signos
externos durante el citado ejercicio.

Transcurrido un afta más, y próximo a comenzar el de mil
novecientos setenta y dos sin que concurran tampoco circuns
tancias que aconsejen modificar las normas dictadas, ha de pro
rragarse la aplicaCión de las normas que rigieron en mil nove
cientos setenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, con in
forme del Jurado Central Tributario, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de enero
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.~Se prorroga durante el período impositivo de
mil novecientos setenta y dos la vigencia de las normas sobre
valoración y aplicación de los signos externos en el Impuesto
General sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobadas por
Decreto tres mil cincuenta y cinco/mi! novecientos sesenta y
siete, de veintinueve de diciembre, con las modificacion,~s intro
ducidas en el mismo por el Decreto ciento setenta y ocho/mil
novecientos setenta, de quince de enero, en relación con los sig
nos externos de vivienda y automóvil.

Así 10 disppngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MüNREAL LUQUE

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 185/1972, de 20 de enero, por el que 8e
modifica la composición y funcionamiento del Pa
tronato para el Fomento del Princtpio de Igualdad
de Oportunidades.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Minis
tro de Educación y Ciencia y previa. deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día siete de enero de mil nove
Cientos setenta y dos.
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DISPONGO,

Artículo primero.-ElPatronato para el FOlll6l:lu.' del,Pr~J.l~io
de Igualdad de Oportunidades, esta,bleoldo _ ir. Ley ouarenIn y
clncolmllno~ientoa sesenta, de VeiIltiu:no' cl"JWlo.::~;.cons~,
tittlídopor: el PresIdente. por el VtGeJl~cl,ente-~'~I~cre'tá'ri9y
el Interventor delegado. 'y p~ '106 •. re¡:iré~tarlt~'~su1~E;Ifi;',~or
los Minlsterioe de Hacienda, Trabajo y Agrloult....., dos represen
tantes .por, ,cadaunq .de: los dooprim&ros'Y .'un'P'<ijOr' el'~;
nombrados par el titúlar del. Deparqunsnto' ~~cti.v();pot:,el
Ministeri9'de Ed~adón y Ciencia,. las p~~(~enerai&8"del
Departamento, el Subdirector general d<l Prom<>clól> EstudlanW,
un representante del ConsejoSlJ,perirn:d~'Jnv~on,e$Cietlt1~
ficas y el SecretariodelPa~ona.toc:1e(Pro,t~Qtl/~lar;;j:)orla
Secretaria GeneraI del Movlmiento, 'laDele:gad.~,':nactOnE!J, 'd!i'> m
Secolón F....enlna. el Delegado ....olonal de la JuventUd, treo re·
presentantes de·l-os.servic1osQue.~a.tri~~unpo~Wl~
turales. & qu,serefis,re.el artíoulo.c~tJjJ'~~:tJe"vetilU:\1.IlO
de julio. deslgnados por la _ Secretaria General, _ la
Organlzaclón SIndlcal. tr.es representlllltes, dóII de eUos pertene'
cientes al Sindicato Nacional de _ñ_ pQr la JerarquIn
Eclesiástica, ouatro rePl1!S8ntlllltes de la Comlslón Eplsoopr.) d<l
Enseftanza.·.·qu(t sertm 'desigtl.$dQS,'pore$~1il~;-:-:,~r·:~,·~
raciones Locales, dos Prlsid.ente!i. de Dip\lUleiÓ:n',.~vm~t&l:v::tloa
Alcaldes decapita! de.provincia;'~'POr-~~:}.tlnistrod.--la.
Gobernación. por los ttJumnosd'J::~~llp~y~~~te.riIl.. ~n.~
presantante. desigr1adopor los~p()fj,~titUfd()S.re~lQnt~"~,
riamente deaclMt'do cqD lC)'establ'~f)'8l1J,~:(,"e)":·o..n~:<Ie
Educacl6n. La Vloepreeldenola de otite Patronatél reoe.etá en el
Subseeretali0 de. Educaeión.1 Cien~•. qu1811;.~~tulrá; 'en' W:
oaso, al Plesldente en _ las facWtades del _o.

Artículo .segundo.-ElPatronato funciollatá '.'é:Jl. Pleno ,y;: Co
misión Permanente. ConstitUyen .el, 1J18lJO '~'!O$':J*:tlf$Ub:tos

del Patronatot presidid.o por elPreSid..,nteo,\,i~~~en~.

ArtíCulo tercero.-La,Comisión. Permanente .~~.iq~.
da: Por el ~entEt; Vlcepres1dent&Y'Secre.tá1:iO';,:~:p~r
general. deFormación Profesional y':Exte~i~'::~~ti~:ti-es
D1rectoresgenerales del. Ministerio ~·.:.IW:I~,1'C;:4~;'oel
SlIbdirector' general de.Promoci6nestudi.ai1M!:;, 'l<!,:~:,~ep,gl8én~
tantes del Ministerio de Haolenda; W10 de los doe repres<>ntantes
del MInisterio de Trabajo, el representante del Minlsterk> d<l
Agricultura, un representante de la JerarquIn~~&leelástl"",dóII
representantes de la. Organizaclón$incUct\l~'unQ'&,"~UC6perten&
ciente al Sindicato Nacional de Ense:flanza~

Artículo cuarte.-De conformidad ,<:oIll&sdis~.ú.ltasm~
des previstas °.las distintas. finaJ,ida.c1es. q~e,JijJ:,,t>re~~n~~e
guir en orden al Fomento del Principio, de". I¡ui;1~.(\e9p:ortU~
nidades, se podrán constituir en.el seno delPa-t.1)'qna:to,Sechiones° Grupos de Trabajo.

Articulo quinto.-Lu.funciones que' c01llP6rel1 4-1 Plenose~
El estudio y elaboraCión de lasp:ropufMitas, mO¡;iQ~~~Y ,suge:nm~

ciaa que hayandeel~e al GobieI1Ul~r~·~1!OJlato,e'neum~
pllmlento de lo establecido en el artlculo cuarto de "la Le7 de
veintiuno de Ju1io~emil. novecientosaesen~<,A.)~.PO:~S~h~r~
manenta correspo.liderá'prom9Ve1" ,:y,W:üticar]";,EUJt:iyi4a4~':,d,e
las Secciones o Grupos de Tr'abaJo~'as!"como. ~~;e:n; ~:'a
los resultados obtenidos por éstos, aqueUas prQl>UioSlas. mo<:tones
o 6ug~ndaaque elPatrona,~hUl.)iera deeleya,r:·at<GQbj$t1io.
previa. aprobación por el :Pleno.

Artfculosexto,--QuedaderOg&<lo. en, todasu"~sÍÓI1~ ~l:Qe
creta de vehltidósde diciembre' de miI.no~eJ1~~septa'ltl.lo
latín Oficiál del Estado-de tres de'enerode'::nrll,novec1entos-
sesenta y uno}. . , .,

As! lo dispongo por el prtlsente Décreto. d~()~n. 'Madrid a
veinte de enero de mil novecientos s~teni-a ydos¡

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.,
JOSE 'LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 18B/1972.cte. 27 .de eneTo~:'por el que semod_ 01 de al de oclubre <lo WlJ por el q....
.. Mlrganlo6 el Co_io N~ de BdllOGClón
para tnclUir. entre. BUS ". C:OnseJtl~, :<9~i(jJiGdOaUn
rsprs8entant,deZ A.Uo,Es:tacic> M-tiYPr.

Entre los Consejeros d~l COJlSf)jo.tl&r;jonfi,l~.:;~~ón~~~
bradoe _ el Mlnlotro de Ednoaolón y ciencIa oeg6n el artlculo
undécimo del Decreto dos mil setecientossesenta-, ti"é$/mil',tto;-.

~n~selent~'YUl10.'clevein~uaq4e..Go~ubte; se incluye un_e__ noml>ro49 r. __ de <»oda uno de loe Depar-

~xa1t~~·.~.np'~'~:CJ.'M.'$8&representante
d<ll Alto Eetedo MayOO'. coya partlclpaolóil .... el referido Organo

\'. "C9J1Sideraton;veDiAA~t
'~'flU.'''"tr~~<J.. aprQP'l1E!s~, clí#.Mi~'i$®(Íe¡dueación y Ciencia.

obt.eJli<iatá:ap~bació~,da:1a, .:f,e~~encia,.del 'Go,1>le1"110' de acuerdo
con el artl<lulo olento treInta,' <loe. de la Ley de Procedimiento
~tratlvoy p¡;<ovIa dellberaclón del ConsoJo de Ministros en
sureunlónd;el'dIa vetn,tiuno: cIeene:ro,de']Jliln'Ovecientos setenta
y d¡>$,

DISP~ONGO,

Articulo 1Í1Iloo.-El párrafo al del artlOlllo undécimo del De
cre:~doá Jl\Qsetecle~ttJSl>~s~Il~;Yt.reiat?lDU:~toasetenta

:·'f,-un<>,'t:l",-v.in~nQ(leoctu~.p,or':el.ql1.S4J.reo,rgahiza81Consejo
NaoioDal de Educación, quederá ,edio<'ta.... de la olgulente forma:

<al Un Conselero a propnesta de cada ,;". d<l los Departa.
mBlItos mlnlsterlales. de la C01lllsllrla del Plan de Desarrollo, de
la Or¡¡anlzaclón Sindical y del Alto Estado Mayor,.

As!lodiSp9l;lgopo.rel.p:.t'~en~'~~.dado .en Madrid a;
~ti$iéte. c1e':;.:ru~ró,q&: ,lnil noveeientoa,~ta:y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE· TRABAJO

~ÉSOLU<:((),!'de.Jtf l)i~~des1J.a6n6NJl de Trabc¡o
porla:qlH$eaprue,~1tJlt"0J'1Jm~e 'obUgádo cum..
pllnzlen,t(Jpo:m'lB~ Bn~8' ,bunca-rins de carácter
privadó.

nustrísim:p '. señpor:

Vista$las'~tuacionbS ptOc111cidas'sn re~clóncon las deli
t>eragones''PalfB El. eS~l;)l~inlieIlt~, ..~'\lD.·nu&vo Convétrlo ..Co..
·1,e:etivo:Sin41c~~,.de .átTlbito:inwrproV;lnctal,'paralasEntidades
bancarias '~e ~rácterp,rivado,Y ... , . .' . e

:R$SuItandQ"quec~ncl~:$in~~ol8¡prlmera fase de las
'fiegQCiad()n,~ ,tendeIl~,>alaCJQ~~~.'. ele· un nuevo Conve·
nio CQlectivo'-Sil:i,dicalPUol'a·"láÉt iJldi~ Entidades bancarias
y SQS trabfilad0res;' la sech"etaría-:'Ge.t1~dela Organ.ízación
.S~ndi~l•. e~:~SClitQ:(le~f.tChEJ Ql"de~ero'pasado. remitió la
document.&cióll'correspon111e,nt&. al:l"et~l'i<:i9Convenio. figurando
Informe de ·la _oldenola del SIndloalo Nacional de Banca,

,; :ll:0l~ y Ati()rto.:en~iq~'~e:.··.pOr'lU, diferentes razones
que __deta;lla,'~cqnveni~nci,a. <le pasar :(lireCtamente a dictar una
NOrma' de ,obl~adocumpliD.iient<>;

'-,BefJuJ:t&qCio'que el.:~'2,de-lt;P-etI;~ualse celebro en este
Centto'~ct1v?:1l!l~I'fXlePtl:"a'~()n~'la. representaciones
:dé las¡:rri~~ yqel()fj .tI'a1.l&ja~~,¡tai"a;queintormasenC011
''tal.~teI'';'~s''~n~~s .•.•~ •. ·.la ,',VJ;1lOn de' Empresarios
Pte'Cisaron :'. ,1m., posición ;'. en',el·~~~':~~·. ctue, de. firmarse el
ConVenio.,~~tiiian:Ul1:,.~~:n.to-'d~~l.,'porlOOde los S8*
l~rios .base y- ,de los reStantes~nC!e~:q~e.se 'calculan sobre
'·EJ11os;.laele!acJónen'\Ul,50porl99d~)O$actuaJespluses de
t!stimúl~ s' J•. ,producción y '. 'de.asi~tél:lC1.'Y"\Ula rectificación en
el lmpor\e de los trlenlo&, pero elempre ret8rlde esta aoeptaci6n
a'c¡~eel'~9J1~n~~'~.·])or'~Q!i,,,:ñQll.'l~:~ntia.de estos au·
mén'tC)SeconÓtn.1coo-see$tbDan,d$~OrfJe1l.j~e12,5 por ~OO para el
,,~erafio<ytmel·,seB'ltnd0:se;i~n~an,en.un S'por 100
l~,s'l73tribpeif;lll~s'.dél ~.prhn~ ....•~ •.. repreli8ntación de. la Unión
4Q: .Tta~afadQrG~ yT~~Iii~" ft'~$U'úl~~;,:p,osieión en el. sentido
dé. que el8'nyeni().b.bJ:1a,aesetld~,.lln'l\fi,o',~e'duración y el
il}~entQ,ecotli::;mico-del,~':~.Qr"];(JO•.eq~VJ\It'nt~a un81 mejora
media por ~em¡>leade de s,.ooo peseláe al afiO, además de ratl·
ll_ en !no __ petlclon.. _ 0Ir0e aspectos de las
oondlclones laboral.., tolee como trlenloe, reduoolóil de lomad..,
_onos lT l'arllolpeAl!ón en llenellolos. lIe tennlne la reunl6n
eIn llege:rse e ~un _erdo ~tlvo ...tre las pertas;

_Itanáo que .... 1.. tremit&ol6n !le eote expediente se be.n
°bserVadO~'p~~?~~,~.~~~ .. ,

ceos_lderando <tue la compelnncle, de ~_ Dirección General
~.. 'l','eSOlyef";el ,:~&nte:e~EI1ÍteJ~~' recoñ()Cidaen loS
'a-rt!cnlos 'lO,deta .Ley de 24 de: abril 'de' U58; .··de .Convenios Co..
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